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LA RECIENTE DECISIÓN 
ADOPTADA POR LA IGJ 

EN EL CASO "REMAX" 

Análisis de la resolución particular 
350/2020 de la IGJ que hizo lugar a la 
denuncia presentada por el CUCIBA 

contra el grupo REMAX y solicita su 
disolución y liquidación judicial. 

RODOLFO G. PAPA 

Mediante el dictado de la resolución par
ticular 350/2020, la IGJ hizo lugar a la de
nuncia presentada por e.J Colegio Único de 
Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de 
Buenos Aires (CUCIBA) contra Remax Ar
gentína SRL y RE/MAX INTERNATIONAL 
INC., respectivamente 

Sobre la base de los hechos denuncia
dos, y las medidas de ínvestigación y 

.... .... 

recolección de evidencia instrumentadas 
por dicha autoridad reguladora, a cargo del 
Registro Pilblico de Comercio en el ámbito 
de CABA, resolvió promover contra Remax 
Argentína SRL la acción judicial de disolu
ción y liquidación prevista por el artículo 
19 de la ley general de sociedades. P> 

Compartiremos una síntesis de los argu
mentos príncipales, de hecho y de derecho, 

(1) Dicha nbrma dispone que, cuando la sociedad de objeto lícito realizare actividades ilícitas, se procederá a su 
disolución y liquidación o pedido de parte o de oficio, aplicándose las normas dispuestos en el art. 18. los socios 
que acrediten su buena fe quedarán excluidos de Jo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo anterior ... 
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